
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VIS TOS: 

Resolución Mullicipal N° 477/2013 
á, 30 de julio de 201 3 

¡\ lcd in u te Hoja de R 11 ta N° 296/2013, se recibió el oficio fi rlllndo por el Alcnlde M unici pnl: 
''Secretario Ceneml OF. N" 580/2013, del1 6  de Abril de 201 3", en Secretnrírz del H. Concejo 
tv1unicipnl, el 24 de Abril de 2013, en wmplin1icnto al Ar l. 12° nu111ernl 11) de In Ley de 
M 11 n icipol idndcs 2028, se re llli tió n conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el 
expedicute con el Contrato N° 039/2013, referente a "Uso de superficie de terrcllo, ubicado en 
el Ccmellterio Municipal nsagrado Corazón de Jesús", de ln c7udnd de Santa Cruz de la 
Sierra", suscrito co11 In Sra. ELSA TERCEROS BORDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, ELSA TERCEROS BORDA, con C.I. No. 2846916 S. C., 1/ledinntc memorial de feclra 
09/05/2 012, tiirigido nl H. Almldc !'v1unicipnl de Santrz Cmz de lo S1erm, solicitó ln 
legali:::oción del tcrreuo, ns1 col/lo del MrwsoiC'o, ul,imdo C'/1 el CC/1/enterio nsagrado Corazón 
de ]esiÍs", ndJUIIttuuio doutlltL'IItncióu consistente en fotocopia de su CM11Ln de Identidad y 
Planos de proyecto de !vlausolco de superficie 5.00m2. Visado por In Arq. Sih,in Ct1111ponm'o. 

Que, cursn C'l D.C.M., Informe No. 75/2013, rcfemzte n los reqllisitos exigidos pnm In 
mi núsión del trti 111 i te de ndj lldicncióll. 

Que, en rl , curso el lllforme Técnico No.- 1 01 - 2013 de fecha 24 de Enero de 2013, 
clnbomdo por el Arr¡. SILVIA GRACIEL.A CAML.PONOVO HURTADO do11de se estableció 
t¡uc en el Ccnzcuteno SACRA DO CORAZAON DE }ESUS, se enwelltm el espacio solicitado, 
se tlclcrmino 1111a su¡Ji'lficic útil de área de terreno de 5,00 mt.2 . Con las siguientes 
co raderísl"icas: 

• Ancho 
• Pro fu wi i dad 

Límites y Colilldancias del Terreno. 

Norte: 
Sur-: 
[stc: 
Oeste: 

Ubicacióu: 

Pasillo J\.:1uni¡ipnl E-0 35 
lv1rlllsolcos No 39 deliJiiSI/IO bloque 
!v1ausolcos No-11, del rn ismo blor¡ue 
!vlnusoleos No.-9 del IIIÍSIIIO bloque 

... 2.00 mi. 
... 2,50 m!. 

. .. 2,00 mi. 

. . . 2,00 llll. 
. .. 2,50 JI/l. 
... 2,50 ml. 

La ubicación del nic/1o cou respecto al ce111enterio seria al lado Sud- Este (lado izquierdo del 
ingreso ppnl.), Sector 2-0, Bloque 31, Pasillo E- O, Bloque 31, Pasillo E- 0-35, Mausoleo No.-4 
(Ver en plano de Ubicación odjwzto). Se mcuenlm ubimdo c11 In Zonn Este, en l

o 

UV -108 
Distrito Municipal N°W del Cementerio tv1wzicipnl SAGRADO CORAZON DE }ESUS. 

Que, consta/11 In Uquidació11 por pogo rie Uso de Suelo N° 37/201 3, clabomdo por In 
Dirección de Ccuwntrrios Muuicipales, que determina que por In supt!Tjicie di! 5.00 Mts.2, se 
debe pagnr, por el rferccl/0 de ztso de suelo, el importe de (Bs.-1.125.00/100) Un Mil Ciento 
Veinticinco 00/100 Bolh>úmos, a mzóll de (Bs.225.-) Doscie11tos Veinticinco 00/100 Boliviauos, 

el metro cund ratio. 

Qur, se cuidrncin el Forlll. OMA - 02/ 06008-IHgresos por tasas de aranceles y servicios 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

que este pagó La suma de Bs. -1.127,50 .-, por concepto de derecho de Uso de Suelo, n In 
Coopcmtim fi'siÍs Nazareno LTDA. 

Que, figu m d 1 nforme Legal DCM/N° 038/20 13, rfe fcchn 26 de Mar:::,o rfe 2013, por JJLedio 
del cual se recomewtó dnr curso n la solicitud de terre11o, rz favor de la Sra. ELSA 
TERCEROS BORDA, por haberse cumplido co11 la tmmitacíóll de rigor y pago del precio 
cstnblecido. 

Que, cursa, en dos c¡emplarcs, lrz RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 142/20 13 , del 26 
(/e Mnr::o de 2013, 1/tcdiante ln cual se resoh>ió, conforme' a lo cstnblfcido en el Art . 87 dC' In Ley 
de ¡\!Junicipnlidndcs No. 2028, ADJUDICAR, en colzcesión, por el tie111po de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripción del contrato, a fm'or de la 
Sm. ELSA TERCEROS BORDA, el lote de terreno de 5.00 Mts.2, ubicado en el CeJJLentcno 
A 1wuci¡ml "SAGRADO CORAZON DE JESUS", Orrfcllai U io, ndrnuis, que Asesorín legnl rfp 
In Dirccció11 de CeniC I I ferios Mwzicipnlcs, clnborc el rcspectiz'o colltrnto, rfe acuerdo n lo 
csta/Jiccido en el Art . 1° rfe In Ordennnzn Municipnl No. 27/90, prCI'Ía 7 •erificación rfel 
Cl/111pli111icnto de todos y mdn wzo de los requisitos exigidos por las Orrfcllntz:?as Municipales 
· uigc11tes rc!ncionndns co11 los nspectos técnicos, legales y jillallcieros. 

Que, cursa, en tres e;c111plnres, el Coutmto de Uso de Superficie N° 03 9/20 13, de fec!uz 
26/03/13, firnumdo ni pie del mismo, por el Director de Ce111enterios Mullicipnles, ln citarla 
Ad i 111iimta rúz y la Abognda rfc la Dirección rfe Ce 111en terios Municipales (110 firllln el Sr. 
Alcalde ;\'lwzicipnl). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Srmta Cruz de In Sierrn, e!l uso de lns legífinzns atribuciones que le 
confieren In Cons titución Polífim del Estado, In Ley de Municipalirfarfes y demrís normas 
c'igentes en Sesión Ordilunin de fecha 30 de julio de 2013, dicta In siguiente: 

R E S O L U CI ÓN 

Artímlo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 03 9/20 13 ,  referente a Uso de 
Supelficic, Adjudicado, por el tie111po de 30 ni/os, nnuputable a partir de ln suscripción del 
confmto, a _frH'Or de ELSA TERCEROS BORDA, coll C.l. No.- 2 946 916 S.C., sobre un 
espacio de terreno de 5.00 Mts.2 , ubimdo e11 la 201111 Sur, e11tre 4to., Sto. Anillo en la U. V. 108, 
Distrito Mwzicipnl No 10 del Cementerio !vluniápnl "SAGRADO CORAZON DE JESUS", 
en la zona Sur de In ciudarf. 

Artículo Segundo.- El Ejccutá'o Municipal, queda encnrgndo de ln ejcrución y cumpli111iento 
de In presente Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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